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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO, EMPLEABILIDAD, EMPRENDIMIENTO Y 
UNIVERSIDAD DIGITAL DE 11 DE MAYO DE 2023, POR LA QUE SE 
PUBLICA LA SELECCIÓN DE LAS MEJORES IDEAS QUE PASAN A LA FASE 
SEGUNDA DEL CONCURSO “DE IDEA A PRODUCTO” CURSO ACADÉMICO 
2022-2023. 
 

 
Una vez finalizada la formación tecnológica y metodológica de la fase primera del 

concurso “De idea a producto”, el 3 de mayo de 2023 se reunió la Comisión Evaluadora 
de esta iniciativa, formada por representantes de la Universidad de Jaén, la Junta de 
Andalucía y Telefónica, para la selección de los proyectos (máx. 2) que pasarán a la fase 
segunda de mentorización y desarrollo de la idea de negocio. 

 
Tras la presentación de los proyectos en formato “elevator pitch” por parte de las 

personas participantes y la valoración de la Comisión Evaluadora, pasan a la fase segunda 
los dos siguientes proyectos: 

 
 
1.- Caso práctico aplicado al residuo generado en el consumo del café 

Promotoras: Ana Cecilia Revelo Rodríguez, Ana Belén López García y 
María Teresa Cotes Palomino 

 

2.- GO ASSISTANT 

Promotor: Luis Ortega Rubio 

 
 
 
 

Fdo.: Pedro J. Pérez Higueras 
Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, Empleabilidad,  

Emprendimiento y Universidad Digital 
(Por delegación de funciones mediante Resolución de la Universidad de Jaén, de 7 de mayo de 

2019, BOJA nº 125 de2 de julio) 
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